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VISTOS:

La Carta CO-QUIOCTA-022-2024-PROAMAZONAS con fecha de recepción 18.03.2024,
Carta N' 0001 58-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 19.03.2024,
Carta N" 022-2024-C.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con fecha de recepción
20.03.2024, lnforme N'000360-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
25.03.2024 y Proveído de Dirección Ejecutiva de fecha 25.03.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N" 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.20'13; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
admin¡strativa;

Que, mediante Carta CO-QUIOCTA-022-2024-PROAMAZONAS con fecha de recepción
18.03.2024, el representante legal del Consorcio Quiocta Consultores, hace llegar a la
Entidad el Certificado de Conformidad Técnica de la obra: 'lasfara ción y Mejoramiento
de /os Servicios Turisücos del Recurso Turísüco de la Cavema de Quiocta, Disttito
de Lámud, Provincia de Luya - Región Amazonas", con CUI N' 2229648, como
consecuencia de la culminación de los trabajos de ejecuc¡ón de obra, según se indican en
los asientos de cuademo de obra N'881 y 884 de la residencia y supervisión de obra
respect¡vamente, con fecha de término de plazo de ejecución contractual 12.03.2024;

Que, con Carta N' 000158-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-ODTE de fecha
19.03.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico traslada la Carta CO-
QUIOCTA-022-202+PROAMAZONAS con fecha de recepcíón 18.03.2024 al
Goordinador de Obra, lng. José Moisés Salazar Linares, para que real¡ce la revisión,
análisis e informe correspondiente;

Que, a través de la Carta N" 022-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con
fecha de recepción 20.03.2024, el Coordinador de Obra, lng. José Moisés Salazar
Linares, señala que, se debe de formar el comité de recepción de obra conforme al
numeral 208.2 del artículo 208'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones;

Que, med¡ante lnforme N' 000360-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
lecha 25.03.2024, la Directora de Desarrollo Turístico y Económ¡co de la Entidad, en
atención a la Carta N" 022-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con fecha de
recepción 20.03.2024, solicita al Director Ejecutivo la emis¡ón de acto resolut¡vo para
conformación de comité de recepción de obra del proyecto con CUI N" 2229648 y que,
teniendo en cuenta la complejidad y envergadura de la obra, se propone a los s¡guientes
profesionales:

IE'TBROS T'TULARES

- lng. Adelmo Fenari Rioja (Prcs¡dente)

- Lic. Roslo DÍaz Rulz (Miembro)

- lng. Nelson Ricado Soto Valle (M¡embro)

- lng. José Moisés Salazar L¡naras (Miembro)

UIEI,,BROS SUPLENrES

- lng. Miller Paul Ayay A§o

- Lic. L¡zbet Milagros Soris Palraga
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Que, con Proveido de Dirección Ejecutiva de fecha 25.03.2024, se solicita a Asesoría
Legal la proyección del acto resolutivo de conformación del Comité de Recepción de la
obra: "lnstalación y Meiotamiento de los Se¡vícfos Iurísticos del Recurso Turlstico
de la Cave¡na de Quiocta, Disüto de Lámud, Provincia de Luya - Región
Amazonas", con CUI N" 2229U8;

Que, conforme al Asiento de Cuademo de Obra N' 881 del Residente de fecha
12.03.2024, se anota la culminac¡ón de la obra y se solicita a la Superv¡s¡ón verificar los
trabajos terminados y de encontrarlos conforme se solicita se comun¡que a la Entidad a
fin de que se realice el acto de recepción de obra; asimismo, con Asiento de Cuaderno de
Obra N" 884 del Supervisor de fecha 13.03.2024, se anota que se ha verificado la
culminación de la obra, por lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 208'
del Reglamento de la Ley de Contrataciones se procedorá a informar a la Ent¡dad la
culminación de la obra, para que proceda a designar el comité de recepción de obra;

Que, al respecto, el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias, en el numeral 208.2 de su
artículo 208' señala que: "Denlrc de los (5,) dias háb¡les s¡guientes a la rcccpción dal cert¡frcado de
conlom¡dad técnica, la Ent¡dad des¡gna un comité de rccec€,¡ón. El comité está integtudo, cuando menos, por
un ropresentante de la Entidad, necÚ.sariamsnte ingen¡em o aquitecto, según coÍesponda a la natunloza de

los tnbajos (...f,

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, encargado med¡ante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023; contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turístico y Económico y
Asesoría Legal de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVEI

ARTíCULO PRIIIIERO. - DESIGNAR AI COMité dC Recepción de la Obra: "lnstalación
y Mqo/amiento de ,os Se/vrcios furlsfrbos del Recurso Turlsüco de la Cavema de
Quiocta, Dist tto de Lámud, Provincia de Luya - RegiÓn Amazonas", con CUI N"
2229U8, el mismo que queda integrado, conforme al siguiente detalle:

,ENBROS TITULARES

- lng. Adelmo Ferrari Rioja (Pres¡dente)

- Lic. Roslo Dlaz Rulz (M¡embro)

- lng. Nelson R¡cado Soto Valle (Miembro)

- lng. José Moisés Salazar Lina,es (Miembto)

,E AROS SUPLE'VIES

- lng- M¡ er Paul Ayay Asto

- L¡c. L¡zbet Milagros Sor,:s Pazaga

- lng. J¡mmy Alonso Ampuero Tuesta

- lng. J¡mmy Cados Alcalde He¡8,s

ARTÍCULO SEGUNDO. - EXHORTAR a los ¡ntegrantes del Com¡té de Recepción de la
Obra designados, proceder con el cabal cumplimiento de sus funciones conforme a las
disposiciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así
como a la demás normativa v¡gente aplicable.
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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N' .2024.
G.R.Ai'AZONAS/PROA['AZONAS/DE

lng. J¡mmy Alonso Ampuero Tuesta

lng. J¡mmy Cados Alcalda Heras
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RESOLUCION OIRECTORAL EJECUTIVA N" -2024-

G.R.Ai'AZONAS/PROAMAZONAS/DE

lnfíCUIO fgnCenO. - DISPONER la not¡ficación de la presente Resolución a todos
los miembros del Comité de Recepc¡ón de la Obra, a fin de que asuman sus funciones
según la Ley y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

REGÍSTRESE COTTUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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